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IN SUSPENSIVO
Vid. también: APELACIÓN JUDICIAL; IN DEVOLUTIVO;
RECURSO JERÁRQUICO; RESTITUTIO IN INTEGRUM

SUMARIO: 1. Noción. 2. Régimen jurídico.

1. Noción
La fórmula «in suspensivo» se emplea tradi-

cionalmente para indicar el efecto producido
por la impugnación de un acto de jurisdicción
ante la autoridad competente, cuando pro-
voca la suspensión de los efectos jurídicos del
acto impugnado. Se trata de una consecuencia
que ha de relacionarse con el principio general
del proceso que impone, lite pendente, la con-
servación del status quo ante de la res litigiosa
sin que se modifique nada, para no hacer peor
la condición de las partes ni comprometer la
posibilidad de satisfacer sus demandas razo-
nables (lite pendente nihil innovetur) (c. 1512, 5º
CIC 1983). No obstante, el efecto suspensivo,
a diferencia del devolutivo, no es una conse-
cuencia necesaria de todas las impugnaciones.
Para algunas, la suspensión del acto impug-
nado se produce por derecho con la presenta-
ción de la instancia. Para otras, en cambio, no
se produce automáticamente, pero puede ser
dispuesta por la autoridad competente.

2. Régimen jurídico
En la impugnación de sentencias judiciales

la regla general es la suspensión de la eficacia
del acto impugnado, salvo en los casos en los
que el derecho establece expresamente ex-
cepciones.

En el caso de la apelación, el efecto suspen-
sivo automático (c. 1638) está justificado tam-
bién por el hecho de que se interpone contra
una sentencia no definitiva y, por tanto, toda-
vía no ejecutiva (MONETA 1668). En algunos
casos, sin embargo, el juez de primera instan-
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cia o de apelación puede disponer la ejecución
provisional de la sentencia «cuando se trate
de provisiones o prestaciones ordenadas al ne-
cesario sustento, o cuando urja otra causa
justa» (c. 1650 § 2). No obstante, incluso
cuando se haya dispuesto la ejecución provi-
sional, si el juez de apelación ve que la impug-
nación tiene un fundamento probable y que
de la ejecución puede derivarse un irreparabile
damnum, tiene la facultad de suspender nue-
vamente la ejecución, o de someterla a caución
(c. 1650 § 3).

También la petición de restitutio in integrum,
aunque tenga por objeto una sentencia que ha
pasado a cosa juzgada, suspende sus efectos,
con tal de que la ejecución no haya comen-
zado todavía (c. 1647 § 1). Pero si el juez sos-
pecha que hay mala fe por parte del petitor,
considerando que ha presentado la petición
sólo para retardar la ejecución de la sentencia,
puede ordenar que ésta se lleve a cabo, tras
haber establecido una caución idónea para
mantener al petitor indemne en caso de que se
acuerde la restitutio (c. 1647 § 2).

Por el contrario, en los recursos administrati-
vos se aplica la regla inversa, de modo que la
impugnación no suspende ipso iure la eficacia
del acto, salvo en los supuestos expresamente
establecidos (cc. 1736 § 1 y 1737 § 3). La disci-
plina refleja el tratamiento especial que el legis-
lador da a la función administrativa, por
cuanto persigue y cuida directamente los inte-
reses de toda la comunidad. Por esta razón la
actividad administrativa se encuentra rodeada
de particulares cautelas dirigidas a favorecer la
prontitud y seguridad en la realización de los
objetivos comunes. En consecuencia, para evi-
tar el peligro de que la actividad de la adminis-
tración se vea entorpecida o paralizada por re-
cursos continuos o que no son sino meros
pretextos, la eficacia de los actos administrati-
vos no se suspende automáticamente cuando
son impugnados, a no ser en los supuestos pre-
vistos. Éstos se refieren a situaciones excepcio-
nales, en relación con actos de particular grave-
dad por incidir sobre el status de las personas,
conminando sanciones penales (c. 1353), expul-
sando de un instituto de vida consagrada (cc.
700, 729 y 746), removiendo o trasladando a un
párroco de su oficio (cc. 1747 § 3 y 1752). No
obstante, en el caso de la remoción o traslado
de párroco, la suspensión del decreto impug-
nado es solo parcial, ya que el obispo, mientras
esté pendiente el recurso, no puede nombrar
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un nuevo párroco, pero el recurrente debe dejar
libre la casa parroquial y abstenerse de ejercer
las funciones de párroco (c. 1747 § 1).

Cuando no se produce automáticamente, la
suspensión puede ser dispuesta por la autori-
dad ante la que se recurre. En la remonstratio
la solicitud de suspensión va implícita en la
misma petitio de revisión del acto dirigida a
su autor (c. 1734 § 1). Si éste no responde o
si deniega la suspensión, el interesado puede
pedir al superior jerárquico que será compe-
tente para recibir el futuro recurso que dis-
ponga, con carácter cautelar y provisional, la
suspensión del acto (c. 1736 § 2). El superior
puede decidir la suspensión sólo «por causas
graves y cuidando siempre de que no sufra
detrimento el bien de las almas». Si posterior-
mente no se interpone el recurso jerárquico
contra la respuesta negativa a la remonstratio
praevia, la suspensión así acordada decae.

Una vez interpuesto el recurso jerárquico, el
superior, si había ya dispuesto preliminar-
mente la suspensión, debe decidir si la con-
firma o la revoca (c. 1736 § 3). Si, por el contra-
rio, no se había concedido o pedido
anteriormente la suspensión, el superior jerár-
quico puede decidir concederla, siempre que
haya una causa grave y se evite todo peligro
para las almas (c. 1737 § 3).

Si la impugnación de un acto definitivo de
un dicasterio de la curia romana se prosigue
ante la Sectio altera, el recurrente, en cualquier
estado de la causa, puede pedir motivada-
mente la suspensión total o parcial de la ejecu-
ción del acto, y también puede hacerlo el pro-
motor de justicia en los casos más graves (art.
95 §§ 1-2, Lex propria de la Signatura Apostó-
lica, 2008). A no ser que la petición, a juicio
del secretario tras oír al promotor de justicia,
deba rechazarse a limine, se notifica su presen-
tación a la autoridad y a los demás interesa-
dos, señalando un plazo para presentar sus
escritos y la fecha en que se decidirá la cues-
tión. Una vez emitido el votum pro rei veritate
del promotor de justicia, el Congreso decide
sobre la suspensión dentro de los sesenta días
desde la petición (art. 96). Si la concede, lo
comunicará quam citissime a la autoridad com-
petente para que la aplique de inmediato (art.
97); y, a no ser que se disponga otra cosa, la
suspensión se mantiene durante todo el
tiempo que esté la causa pendiente (art. 99).
La decisión del Congreso es inapelable, si bien
la cuestión puede volver a proponerse ba-
sando la petición en nuevas razones (art. 98).
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INAMOVILIDAD DEL
PÁRROCO
Vid. también: BENEFICIO ECLESIÁSTICO; PÁRROCO; RE-
MOCIÓN Y TRASLADO DE PÁRROCOS [PROCEDIMIENTO
DE]

SUMARIO: 1. La situación medieval. 2. Introduc-
ción de la inamovilidad. 3. El Concilio Vaticano II.
4. Evolución.

El instituto de la inamovilidad del párroco
no es originario del ordenamiento canónico;
fue el CIC de 1917 el que lo utilizó expresa-
mente haciéndolo propio. Esta institución ha
constituido uno de los capítulos más contro-
vertidos de la historia de las relaciones entre
el clero secular y el episcopado desde el siglo
XIX, poniendo en evidencia intereses de dife-
rente naturaleza como el sustento del párroco,
la eficacia de la pastoral o la responsabilidad
de los obispos en la provisión de la cura
animarum.

1. La situación medieval
Dos son los elementos que hay que tener

en cuenta para una correcta comprensión del
instituto recogido en el c. 454 del CIC de 1917:
la concepción de oficio eclesiástico dentro del
sistema beneficial, y el inmovilismo pastoral
que caracterizaba las Iglesias europeas post-
tridentinas.

En primer lugar, haremos referencia al plan-
teamiento beneficial que caracterizó el oficio
eclesiástico en Europa (los territorios del ius
commune) desde la alta edad media. Ya entre los
romanos, los funcionarios públicos (parochus:


